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SIGC 

 CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

informando que las pruebas dentro del presente asunto habían sido decretadas por auto del 19 de enero 

de 2023, y posteriormente, por auto del 17 de julio de 2023, se tuvo por renunciada la tacha de falsedad. 

 

El traslado de la demanda ya se efectuó y las partes ejercieron en debida forma su derecho de 

contradicción. 

 

En la fecha, 11 DE OCTUBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MARGARITA CORREDOR LÓPEZ C.C. 24.303.429  

DEMANDADOS: YISETH MILENA RODRÍGUEZ C.C. 1.053.803.835  

RADICADO:  1700140030102022-00289-00 

 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, evidencia el Despacho 

que no existen medios probatorios por practicar en este asunto, pues toda la prueba 

documental ya obra en el expediente, y a ésta se le ha garantizado la debida 

contradicción; por lo tanto, se configura uno de los presupuestos procesales 

establecidos en el artículo 278 del Código General del Proceso para poder proferir 

sentencia anticipada, esto es, cuando no existen pruebas por practicar. 

 

En ese orden de ideas, el Despacho hará uso de la facultad conferida en dicho 

precepto normativo y, en consecuencia, prescindirá del trámite de la audiencia y 

procederá a proferir sentencia anticipada. Ejecutoriado este auto, ingrésese 

nuevamente la actuación a Despacho para ello. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 166 del 12 de octubre de 2023 

Secretaría 
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